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ANUNCIO de 4 de octubre de 2005 de
exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria
“Cordel del Pilar”, en el término municipal de
Castuera.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestruc-
turas Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta
de Extremadura, con fecha 3 de octubre de 2005, la realización
del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel del Pilar”,
tramo, todo su recorrido, por el Término Municipal de Castuera
(Badajoz), y de conformidad con lo establecido en los artículos
13 y siguientes del vigente Reglamento de vías pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado mediante
Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de
marzo, y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que

se modifica el Decreto anterior, se hace público para general
conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a
las 11,00 horas del día 24 de noviembre de 2005, en las
cercanías del cruce del cordel del Pilar con la vía férrea
Madrid-Badajoz.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Pilar Verdasco Giralt la
representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 4 de octubre de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2005
sobre citación a los obligados tributarios que
se relacionan para ser notificados por
comparecencia.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, no siendo posible practicar
la notificación por causas no imputables a la Administración y
habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos
por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obliga-
dos tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo,
para ser notificados por comparecencia de los actos administrati-
vos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el
plazo máximo de 15 días naturales, contados desde el día
siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se
señalan, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes en
los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el
Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 28 de septiembre de 2005. El Director General de
Ingresos, JUAN JOSÉ GIMENO TORRÓN.
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